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• CUARTA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL. "EL INSTITUTO" manifiesta bajo protesta de decir
verdad el contar con el documento que acredita la suficiencia presupuesta! identificada bajo el
número de folio ADM-SP-93/2025 de la cuenta presupuesta! por objeto del gasto 3581-Servicio
de limpieza y manejo de desechos G. Corriente.

QUINTA. TIEMPO, LUGAR Y FORMA DE PAGO. La contraprestación descrita en la Cláusula
inmediata anterior será pagada por "EL INSTITUTO" en favor de "EL PRESTADOR", de manera

• mensual por mes vencido de la prestación de los servicios materia del presente, condicionado el pago a
la presentación de los comprobantes que reúnan los requisitos impuestos por la legislación vigente
y aplicable al momento de pago, dichos comprobantes de pago (factura) deberán ser entregados
con posterioridad a la prestación del servicio, en los términos estipulados en la CLÁUSULA SEXTA
del presente contrato, en el domicilio de "EL INSTITUTO", ubicado en Calle José María More-los,
número 109. Código Postal 31000. de la Colonia Centro de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,

. México y/o al correo electrónico instítutoculturacuu@gmail.com. 

Dichos pagos se realizarán mediante transferencia electrónica de fondos, a la Institución bancaria 
---- , mismos que son 
señalados por "EL PRESTADOR", siempre y cuando se reúnan los requisitos legales para su pago. 

Para la procedencia de los pagos se debe observar lo estipulado en las CLÁUSULA SEXTA y 
. OCTAVA de este contrato. 

SEXTA. "EL PRESTADOR", deberá expedir y entregar anticipadamente a favor de '·'EL 
INSTITUTO" los comprobantes que reúnan los requisitos impuestos por la legislación vigent•e y 
aplicable al momento de pago. Los comprobantes descritos deberán expedirse atendiendo a los 
siguientes datos: 

Contribuyente: 
R. F. C.: 
Domicilio Fiscal: 

Instituto de Cultura del Municipio de Chihuahua. 
ICM-010502-TX1. 
Avenida Juárez y Calle Sexta Número 601, Código Postal 31000, de la 
Colonia Centro en esta Ciudad de Chihuahua. 

SÉPTIMA. CALIDAD DE LOS SERVICIOS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 89 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, "EL 

. PRESTADOR" quedará obligado ante el ente público a responder de los defectos y vicios ocultos 
de los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubieren incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo y en la legislación aplicable. 

OCTAVA. GARANTÍAS. En términos de lo dispuesto por los artículos 84 y 85 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, "EL 
PRESTADOR" deberá otorgar las siguientes garantías dentro de los siguientes 1 O días hábiles 

. contados a partir de la firma del presente contrato: 

1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. "EL PRESTADOR" deberá garantizar por
cualquiera de los tipos consignados en el artículo 90 del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua los cuales
a saber son: cheque de caja, cheque certificado, depósito en garantía, fianza, carta de crédlito

NTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE CULTURA DEL MUNICIPIO DE 
C UAHUA Y LA PERSONA MORAL DENOMINADA TIME TO CLEAN S.A. DE C.V., DE FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL 
202 

7 b 

CONFIDENCIAL. ELIMINADO: UN PÁRRAFO CON UN RENGLÓN QUE CONTIENE LA INSTITUCIÓN BANCARIA, NÚMERO DE CUENTA Y CLABE INTERBANCARIA DEL PRESTADOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 128 Y 134 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 















CONFIDENCIAL. ELIMINADO: QUE CONTIENE LA FIRMA DEL PRESTADOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 128 Y 134 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.




